
Sistema de Administración de Riesgo Operacional “SARO”

La Entidad cuenta con una unidad responsable de la

Administración de Riesgos Operativos URO, cuyo propósito

primordial es velar por el estricto cumplimiento de las

disposiciones emanadas por el órgano de supervisión, análisis de

riesgos y controles, proponer ajustes o mejoras de las políticas o

procesos evitando la materialización de riesgos y la exposición del

mismo. Actividades de cada una de las etapas:

Identificación

MediciónMonitoreo

Control

SARO

Mapa de Riesgo

Inherente y residual

Matriz colorimétrica 

R: Unidad de Riesgo Operativo

Implementación, evaluación y 

adopción de nuevos controles 

R: Dueños de proceso, todos 

los funcionarios

Software administración de riesgos 

Evaluación periódica con los 

dueños de procesos

R: Dueños de proceso, 

Jefes de Área y URO

Identificar los riesgos 

operacionales, potenciales y

ocurridos en los procesos. 

R: Dueños de proceso, 

Todos los funcionarios

072021


